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CONIRATO OE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARIE, PROMOTORA Y

ADMINISfRADORA DE I.OS AI.IOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESfE ACTO POR EL

LCENCIADO RODOTFO PEDRERO ROJAS EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL

úu co, e re cuAL EN Lo sucEslvo sE DENOM NARA coMo 'Et ARRENDADoR . y poR LA

oTRA pARTE. rA colursrór.¡ ¡srar¡l o¡t AGUA DE JAltsco. REpREsENTADA EN EsTE AcTo. poR

EL IÑGENIERO CARLOS V CENTE AGUIRRE PACZKA. EN SU CARACTER DE ENCARGADO DE

DEspAcHo DE LA DtREcc óN cENERAL. A LA cuAt EN to suCEslvo sE DENoMTNARA coMo
,'LA ARRENDATARIA", M SMO AUE SUJETAN AL TENOR DE tOS S GU ENTES DECLARACIONES Y

crÁusuLes:

DECI.ARACIONES:

I.- DECI.ARA "ET ARRENDADOR" QUE:

I,I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL, DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENO
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE tOS ALTOS, S.A. DE C.V,, CON LA COPIA CERTIF]

Promolor¿ y Adnrniíradorá de los Alró! 54. d¿ C V., y l¿ Comreóñ Elat¿ld€l4ua de lalsco
Póq¡no l deA

DEL TEsTtMoNto DE LA EScR|TURA púBL c¡ Nútreco to.47 t D Ez MtL cuATRocrENTos sETE
y uNo. DE FECHA 10 DrEz DEL MEs DE MARZo DEL Año t99z MtL NovECtENTos NoVENTA y

srETE, PASADA ANTE LA FE DEL NoTAp o púBlrco SUPLENTE ADSCRTTO y AsocrADo AL T TULAR

NúMERo r4 cAToRCE DE ESTA MUNrcrpALrDAD. ucENCtADo cARLos cutLLERMo
HERNÁNDEz coNzÁLEz. TNSCRITA EN EL Rrc stno púaLico oE LA pRoprEDAD y DE coMERClo
DE LA ctuDAD DE GUADATA.TARA, JALrsco. BAJo tNscRtpctóN 43-44 cUARENTA y TRES.

curór cuenr¡rtn y cuATRo. DEL ToMo t38 ctENTo IREINTA y ocHo. DEL L BRo pRtMERo

DEL REG sTRo DE coMERc o. AGREGÁNDosE coN NúMERo zz vr ur oós aL apÉNDtcE 2s59
DOS MIt QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, DE ESE LIBRO, LA DOCUMENÍACION RESPECTIVA,

CON FECHA 29 VE NI NUEVE DEL MES DE ABR L DEL AÑo I997 MIL NoVEc ENTos NOVENTA Y

SIETE.

I.2.. EL L CENCIADO RODOLFO PEDRERO RO]AS, QUIEN SE DENTIFICA CON LA

CREDENCTAL PARA voTAR coN ForocRAFiA NUMERo DE Folro /8407038 slETE. ocHo,
cuATRo. cERo, srEfE, cERo. TRES. ocHo. ACREDTTADA su CARÁCTER DE ADM NrsfRADoR
GE\EEAL LNICO CON IA COOIA CFRI,L CADA D' LA I-sCRI'LRA PJBI'CA NLMIRO IO,47I

DIEZ MIL CUATRoCIENToS SETENTA Y UNo DE FECHA IO DIEZ DEL MEs DE MARzo DEL AÑo I 997

MtL NovECtENTos NoVENTA y stETE. PASADA ENTE tA FE DEL NoTARto púBltco suptENIE
ADSCR TO Y ASOCIADO AL TITULAR NUMERO I4 CATORCE DE ESTA MUNICIPALIDAD,

I ctNcraDo caplos GJr-LLpMo HERNA\Dt / coNTÁ. F7. t\scRt-A FN F. RFC|STRo oúBt co
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, BAJO

tNscRtpctóN 43-44 CUARENTA y TRES. GU oN CUAPENTA ycuATRo. DEL ToMo I38 ctENTo
TREINTA Y OCHO, DEL L BRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERCIO, AGREGÁNDOSE CON
NúMERo 22 verNtoós AL ApÉNDrcE 2559 Dos MrL eurNrENTos CTNCUENTA y NUEVE DE EsE
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LIBRO, LA DOCUMENTAC]ON RESPECÍ VA, CON FECHA 29 VE]NT]NUEVE DEL MES DE ABRIL DE

I997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, CARACTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO

LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLARA BAJO PROTESIA DE DEC R VERDAD,

I.3.. BAJO PROTESTA DE CONDUC RSE CON VERDAD MAN FIESTA AUE ES LA

PROPIETARIA DEL,NMUEB-E MARCADO CON E- NJMEPO I522 UN MI- OJINITNTOS VEINTIDÓS

DE tA AVENIDA TRANCIA, EN tA COI.ONIA MODERNA DE ESTA C]UDAD DE GUADAIAJARA,
JAI.ISCO, MISMO QUE CUENTA CON UNA SUPERF CIE APROXIMADA DE 3,OOO TRES M L METROS

CUADRADOS, Y QUE SOLO 2,OOO DOS MIT MEIROS CUADRADOS CORRESPONDEN AL

ARRENDAMIENTO MATERIA DE ESTE CONTRAfO.

I.4.- SEÑA, A COMO SU DOMIC,I O DAPA O P V EFCIB F NOT,FICACIONES, ALN CAS DE

CARÁCTER PERSONAL, EN LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 2078 DOS MIL SETENTA Y

OCHO DE tA CAILE HIPÓDROMO, DE tA COLON A AGRARIA, EN LA C]UDAD DE

GUADALAJARA -AL SCO , AS QUI- SURIIRAN SJS LI LC'OS LLGA.IS M E\TPAS NO SEÑALE

MEDIANTE ESCRIfO, OTRO DISTINTO, QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENfE REG]STRADO ANTE LA
AUTOR DAD HACENDAR A Y CUENTA CON EL RFC PAA97O3I4GI2,

I.5.- LA JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNAC ÓN DEL PRESENTE CONTRA
ARRENDAMENTO SE SUSTENTA EN HABERSE AD..]UDCADO AL ARRENDADOR. C
AUTORIZAC ÓN DEL COM TÉ DE ADQUIS C ONES DE LA COMIS]ÓN ESTATAL DEL A
MEDIANTE EL PROCEDIM ENIO DE AD]UDICACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON
APROBACIÓN DERIVADA DEL PUNTO NÚMERO 5.3., DE LA MINUÍA DE LA IV SESION
EXTRAORDINARLA DE DICHO COMITÉ DE ADQUISICIONES, DE FECHA 27 VEINTISIENTE DE JUNIO
DE 20I7, EN LA QUE SE ESIABLECE A LOS ARRENDAMIENTOS EN LA RELAC ÓN DE SERV]CIOS
CONTEMPLADOS POR ESTE ORGAN SMO, COMO SERVICIOS BÁSICOS Y COMPLEMENTAR OS,
OUE DEBEN SER UNA EXCEPCIÓN A LA L C IACIÓN PÚBLICA, YA QUE POR SU NAIURALEZA Y

OBJEIO SE REQUIEREN DE FORMA CONTNUA, PARA tA CORRECTA OPERACION DE ESTE

ORGAN SMO PÚBLICO DESCENIRALIZADO, DE COFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 23, 24
FRACCIÓN X, 73 FRACCIÓN I, DE LA tEY DE COMPRAS GUBERÑAMENTALES, ENA]ENACIONES
Y CONTRAIAC ÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AL]SCO Y SUS MUNIC]PIOS, ART CIJLO 7ó

PUNIOS NÚMERO I, FRACCIÓN I DE LA CITADA IFY

II. DECI.ARA "I.A ARRENDATARIA" QUE:

II.'I.. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEt GOB ERNO DEL ESTADO DE .]ALISCO,
CREADO POR DECREIO 21804/I.VII/06 DEL CONGRESO DEt ESTADO, DE FECHA 3I TREINÍA Y

UNO DE ENERO DE 2OOl DOS MIt SIETE, Y PUBL]CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO
DE.]ALSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2OO7 DOS MIL SIETE, CON PERSONALIDAD

JURÍDICA Y PAf RIMONIO PRoPIO EN Los TERMINos DEL ARTiC ULo 2I VEINTIUNo DE LA LEY DEL

AGUA PARA EL ESTADO DE.]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Eff¡ h.+ ,,r mú or re§ponde ¿ coñrraro de ari endamienro c€A oa GsG ARREN ol9/2o13i d¿ re.ha06ded c,emb.ed€ 2013,.etebrado€nke
tLr - Proñoror¿y¡dm,nBr¿dor¿deto!Atto5 5A deCV,yt.ComLsiónErat¿td€t&u¡détatsco
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II.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCLÓN XXXIX DEL ARIÍCULO 23 DE tA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE .JAIISCO Y SUS MUNICIPIOS, ÍIENE COMO UNA DE SUS AIR BUCIONES

EJERCER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENC A, FUNCIONES Y ATR BUC ONES EN MATERIA DE

ADM NISÍRACIÓN, INFORMAC ÓN, PLANEAC ON, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE

AGUAS EN Et ESTADO DE -JALISCO.

II.3.- EL DíA Oó SE S DE DICIEMBRE DEt 20I8, EL INGENIERO CARTOS VICENTE AGUIRRE

PACZKA FUE DESIGNADO POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUC ONAL
DEL ESTADO DE JAL SCO, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE

LA COMISIÓN ESTAIAL DEL AGUA DE ]AL SCO, OTORGADO CONFORME A LOS D SPUESTO POR

LOS ARTíCULOS 36, 46, \ 50, FRACCION IX DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEt ESTADO DE

-AI SCO; I', 2', 3" TRACCIÓN I, 40 FRACCION V. f 76 Df LA -EY ORCÁNICA DEL PODER

EIECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO: 24 FRACC ON ll. 25 FRACCION ll. DE LA LEY DE AGUA
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y sUS MUNICIPOSj )",2',3',5',55 DE tA LEY PARA tOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO, Y OUIEN T]ENE EL CARACTER DE APODERADO
GENERAL PARA PTEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMIÑISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS

DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTíCUIO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE.]ALIS
MUNICIPIOS,

II.4.. SEÑALA COMO SU DOMICIL O PARA OiR Y REC B R NOTIFICACIONES, AÚ
CARÁCTER PERsoNAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERo I 72ó UN MIL sETECIENTos VEIÑ

;(],orLro ilodcrno.
)ucd.rlotoro Jolisco Mex
)P ,74)9t)

COTON A MODERNA, CÓD GO POSTAL 44I90, EN LA CIUDAD DE GUADATAJARA, JAL SCb
LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑAtE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISI NTO,

II.5.- PARA DESARROLAR PARTE DE SUS ACT VIDADES "LA ARRENDATARIA" REQUIERE DE
UN INMUEBTE CON tAS CARACTERiSTICAS Y DMENSONES DEL NMUEBLE MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMO QUE DESEA POSEER EN ARRENDAMIENTO, LAS PARÍES OIORGAN
LAS SIGUIENTES:

c[Áusur.as:

PRlrrlERA: DEt OBJEIO DEL CONTRATO.- "EL ARRENDADOR". ENIREGA EN

ARRENDAMIENTO A "LA ARRENDAIARIA", Y ESTA LA RECIBE DE CONFORMIDAD PARA
DEDCARLA A ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO Y COMPETENCIA, UNA SUPERF]C]E

APROXIMADA DE 2,OOO DOS MIt METROS CUADRADOS DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL

NÚMERO 1522 UN MIt QUINIENToS VEINI]DÓS, DE LA AVENIDA FRANCIA, EN LA coLoN]A
MODERNA DE ESTA CIUDAD DE GUADALA.]ARA, JAt SCO

SEGUNDA: DEL IMPORTE DE LA RENTA.- LA ARRENDATAR A", SE OBLIGA A PAGAR pOR

CONCEPTO DE RENTA A "Et ARRENDADOR" O A QU]EN LEGALMENTE REPRESENIE SUS

]NÍERESES, EN MENSUATIDADES ADELANTADAS, A PARTIR DEL INCIO DE LA VIGENCA DEL

S¡rr,ti,ir* r"---"*p-d"¿ conrátodé arénd¿ñieñroc€A DA GsG ARREN,o19/2018, de recha06ded (iembre d.201
- tl - . Promorora yAdñ'n6rador¿ d€ tosAhos, S.A deC.V yta Coñ6'óñ EratatdetA8udel¿ ú(o.
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DER VADO DE LO ANTER]OR, Y TOMANDO EN

CONS DERACIÓN QUE .'LA ARRENDATARIA" TIENE YA CONSTITUIDO A FAVOR DE "Et

PRESENTE CONTRATO, LA CANT DAD DE SSO,OOO.OO (CINCUENTA MIT PE§OS OO/]OO, MONEDA
NACIONAI.), MÁS EL IMPUESTO At VALOR AGREGADO DE 58,OOO.OO (OCHO MII. PESOS OO/IOO

MONEDA NACIONAT), OUEDANDO tA CANTIDAD TOTAT POR Et ARRENDAM ENTO PARA QUE

sE PAGUE DE FORMA MENSUAL POR LA CANTDAD DE 558,000.00 (C|NCUENfA Y OCHO M .

PESOS OO/IOO MONEDA NACIONAI.), OBL GANDOSE ''LA ARRENDATARIA'" A PRESENTARSE A

TIQUIDARLA DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 {CINCO) DiAS DE CADA MEs, EN Et DOMICILIO DE
,'EL ARRENDADOR", PREVIA EXPEDICION QUE ESTE UTIIMO REAL CE DEL COMPROBANTE F SCAL

CORRESPOND ENTE A ''LA ARRENDATARIA'"

EN ESAS CONDCONES, EL IMPORTE TOTAL DEL ARRENDAM ENTO MATERIA DEL

PRESENTE CONTRATO, POR Et PTAZO ESTABTECIDO EN LA CtÁUSUtA TERCERA, ASC ENDE A tA
CAñTTDAD DE 5ó9ó,000.00 SETSCTENTOS NOVENTA Y §EtS M . PESOS 00/',t00 MONEDA
NACIONAI..

TERCERA: DEL DEPOSTTO. -

ARRENDADOR" UN DEPÓS|TO pOR rA SUMA DE §5S,OOO.OO (CTNCUENTA y OCHO
00/t00 MoNEDA NAC|ONA|), CON MOTTVO DEL ANTERTOR COñTRATO DE ARREN

CETEBRADO EN LA CIUDAD DE GUADALA,]ARA, JALISCO CON FECHA 24 VEINTICU

MES DE ABRIL DEL AÑO 20I8, DOS MIt D EC OCHO E IDENT]FLCABLE COMO CONTRd
DA.GSG,ARREN.OO4/20I8, D CHO DEPOSITO SE MANT ENE CONSTITU DO A EFECTO DE

UTLZADO POR ''EL ARRENDADOR" COMO GARANTÍA EN tOS POSIBLES DA
DESPERFECTOS O MENOSCABOS QUE SUFRA EL BEN MATER]A DE ESTE CONTRAIO O SUS

ACCESORIOS EN SU CASO, CUANDO SE CONCLUYA EL PER ODO DE VIGENCIA DE ESTE ACTO
.]URíDICO, LAS PRÓRROGAS At MISMO, ASI MISMO, PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE
ELECTR CIDAD, AGUA, GAS. TELÉFONO U OTROS OUE SE TLEGARAN A CONTRATAR, YA B]EN

SEAN PÚBL COS O PRIVADOS, SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN A "LA ARRENDAÍARIA".

EL DEPÓSITO EN GARANTÍA SERÁ REINTEGRADO A "LA ARRENDATAR A", EN CASO DE

QUE NO EX STA ADEUDO POR LOS CONCEPTOS ANTERIOPMENTE SEÑALADOS, EN UN PERIODO
DE óO {SESENTA) DíAS NATURATES S]GUIENIES AL PERODO DE V]GENCA DEL PRESENTE

CONTRATO Y EN CASO DE PRÓRROGA DEBERÁ AUMENTARSE EL DEPÓSITO EN LA MISMA
PROPORCIÓN QUE SE AUMENTE LA MENSUALIDAD DEL ARRENDAMIENTO,

CUARTA: DESOCUPACIóN ANTICIPADA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO
DE QUE "tA ARRENDATARIA" POR ASÍ CONVENIR A SUS NTERESES O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, DEC]DA DESOCUPAR EL INMUEBLE OBJETO DEL ARRENDAMIENTO, ANIES DEL TIEMPO
CONVIN DO TN TSIT CON-RATO, DEBTRÁ \O- CAPLO DOP FSCPIIO CO\ 30 ('RF NIA) DIAS
NAfURALES DE ANTICIPAC ÓN A "EL ARRENDADOR",

OUINfA: DE LA vIGENCIA DEL CONIRAIO.- AMBAS PARTES ACUERDAN eUE EL pRESENTE

CONIRATO TENTRÁ tA VIGENCIA DE I UN AÑO QUE INIC A EL DiA Oó SEIS DEL MES DE

8C¡oir,ftfnñascorespond¿alconralod¿areñdañrenlocEA oa GsG aRRrN 019/2o1B,de r¿cha 06 de dicEmbre de 2018, ce .brádo ¿nre
.,rr.. ProñotorayAdm'n6lr.do.adelosAko!,SAdeCv,y¿Cóm'rdntstalatdetAgu¿dei¿tis.o
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DICIEMBRE DEL AÑO 2OI8 DOS MII DIECIOCHO AL DiA 05 CINCO DEt MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO 2OI9 DOS AAII OIECINUEVE, HAC E\DO I A PEFC 5,O\ QLI- ''EI ARETNDA'APIO'' OODRÁ

DAR POR TERM NADO ANTICIPADAMENTE Et PLAZO DE VIGENC A DEL PRESENTE CONTRATO SI

A5 IO tS'IMAst PTRTI\I N-t \O'IEICANDOLE A- APFTNDADOF'' CON 30 TFE NTA DIAS

HÁBILES PREVIOS A tA DESOCUPACION DEL INMUEBIE, POR LO TANTO NO SE ENCUENTRA

OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PLAZO ESTIPULADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

SEXTA: AUTORIZADO PARA SEGUIMIENIO Y CUMPI.IMIENTO.- "LA ARRENDATAR A"
DES GNA EN ESTE MOMENÍO AL GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, EL LICENC ADO HERMII.IO

DE I.A TORRE DEI.GADII.I.O, CON EL OB.]ETO DE DAR SEGUIM ENTO Y CUMPTIMIENTO AL

PRESENTE CONTRATO, O A QUIEN "tA ARRENDATAR A" EN SU MOMENTO IENGA A BIEN

MEDIANTE ESCR TO DESIGNAR.

SEPTIMA: DEt oERECHO DE PREfERENCIA.- ,,tA ARRENDATARIA" TENDRÁ DERECHO DE

PREFERENCIA PARA LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONÍRATO DE ARRENDA

TÉRM]No DEL PRESENTE, Asi MIsMo, TENDRA DERECHO AL TANTO, EN cAso DE

t

NMUEBLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 1896 \ 2044 DEt CÓDIGO C
ESIADO DE JALISCO,

NO OBSTANTE EL PÁRAFO ANIERIOR, Y DE CONFORM DAD CON EL ARIÍCULO 7ó P

NÚMERo 2, FRACCIÓN VI, DE LA CITADA LEY DE coMPRAS GUBERNAMENTALES
ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC PIOS,

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE MATERIA DEt PRESENTE INSTRUMENIO ES OIORGADO SIN

OPC]ÓN A COMPRA,

OCTAVA: DEI. PAGO DE I.O5 SERVICIOS.- tAS PARÍES CONVIENEN QUE SERÁ PoR
CUENTA Y A CARGO DE "LA ARRENDATARIA", tOS PAGOS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARITLADO, YA QUE EL NMUEBLE CUENTA CON EL MED DOR COR R E5 PON DIENTE, ASi

COMO tOS PAGOS DE SERVICIOS DE ENERGíA ELÉCTR CA, GAS, LUZ, TELEIONO SERVICIO
MED DO, LARGA D STANC A Y CUALQUIER OTRO SERVIC O PUBL]CO O PRIVADO O PRODUCTO

SOLICIIADO A TRAVÉS DE CUALOUIER COMPAÑIA TELEFÓNICA O EN ENTRETENIMIENTO POR

CABLE, CORRESPOND ENDO A "tA ARRENDADORA" EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.

NOVENA: DE tAS RESIRICCIONES.- "tA ARRENDATARIA" SE OBLcA A NO
SUBARRENDAR, TRASPASAR, CEDER O VAR AR EL OB.]ETO PARA EL QUE SE DESTINA EL NMUEBLE

U OTORGUE EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS Et USO O GOCE DEL BIEN EN CONTRAVENCION
A tO PACTADO, ASí COMO DERECHO ALGUNO DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA: DE I,As VARIACIoNES AI. INMUESI.E.- ,.LA ARRENDAÍAR]A'' PoDRÁ HACER

VARIACONES AL INMUEBLE, YA BIEN SEAN ÚIILES, NECESARIAS O DE ORNATO, SIEMPRE Y

CUANDO NO AFECTEN A LA ESTRUCTURA PR NC PAL DEt INMUEBLE, MISMAS OUE QUEDARÁN
EN SU BENEFICIO.

EÉ¡ni¡*rrñar(otreseoñd€¿lcoñrrarod€arendamrentoclADA6sGaRREN019/2013,dele.ha06dedcrembrede2013,.clebr¿doe.tre
P'omorof¿yadñ nÉrf¿dof¡d¿losanós 5a d¿ c v,ylacoñ'lión EraÉl d€l 4u¿ ¿e ral fo
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DÉCIMA PRIMERA: DE I,A DEvoTUcIóN DEt INMUEBI.E.- 'LA ARRENDATARIA. sE oBLIGA
A DEVOLVER EL B EN MATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA PACTADA, EN PERFECTAS

CONDCIONES DE USO, COMPROMETIÉNDOSE A MANTENER EN BUEN ESTADO TODAS LAS

INSTALAC ONES. ASÍCOMO SUS SERVICIOS Y OUE POR OTRA PARTE RESPONDE DE IODOS LOS

BII-\FS CU /A DI-5TRUCCIO"I, DETERIORO O OFEDIDA 
-E St A MPUIABLT Y HARÁ POR SU C JtN IA

TODO TIPO DE REPARACIONES, COMPOSTURAS Y REPOSICIONES QUE PARA EL BUEN UsO Y

SEEVICIO St PEQU RA DII I\MUFBI I,

OÉCIMA SEGUNDA: OE I.A AUSENCIA DE VICIOS DEI. CONSENTIMIENTO.. LOS

COÑTRATANTES ESTÁN DE ACUERDO OUE EN Et PRESENTE CONTRAIO NO EXISTE tESION, VICIO

N DOIO, POR tO QUE RENUNCIAN At EJERCIC O DE ACCIONES DE NUL DAD QUE PUDIEREN

DER VARSE DE ESTE CONTRATO,

pÉcrMA TERcERA: pE ra coNc .lAcróN DE pRoBtEMAS ruruRos.- EL AR

Y "LA ARRENDATARlA" RESOLVERÁN ENTRE SÍLAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREV

PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TEC

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SUJETÁNDOSE A LO PREVISIO EN EI
IERCERO, CAPÍTULO V, ARTíCUIOS I IO, II I Y II2, DE tA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENÍ
ENAJENAC ONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC PIOS]

UNA VEZ AGOTADO Et PROCEDIMIENTO PREV]STO EN LA CLÁUSUtA DE CONCILiACIÓN
DE PROBLEMAS FUTUROS "TA ARRENDATARIA", PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMEN]E ESTE

CONTRAIO POR LAS SIGU]ENTES CAUSAS O MOTIVOS.

I. POR Et INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL "ARRENDADOR", DE CUALQUIERA DE LAS

OBL]GACIONES EST]PULADAS EN ESTE CONTRATO:

I. POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL;

II . POR tA CONTRAVENSION A LAS D SPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES,

PROCEDIM]ENTOS Y REQUISITOS QUE ES ESIABLECE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES Y CONIRAIAC]ÓN DE SERVICIOS DEt ESIADO DE JAL SCO Y SUS MUNICIP]OS,
ASí COMO, EL MANUAL DE PoLÍT cAs, BAsEs Y LINEAMIENIos PARA LA ADQUIsIc]oN,
ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE B]ENES O LA CONTRATACION DE SERV C OS DE LA

ENT DAD PARAESTATAL COMISIÓN ESTATAT DEL AGUA DE JALISCO,

LO ANTERIOR, S N RESPONSABILIDAD PARA LA "ARRENDATARIA"

"Et
ARRENDADOR" Y "LA ARRENDATARIA" ACUERDAN OUE EN SOMETERSE At SIGUIENTE

PROCEDlM ENTO DE RESICIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO;

Elrrllil*rrm¿r(oreipoñde¡LcontratodeArend¿mrentocEAoaG5G.aRRENolg/2013,de recha06ded,c,emb.ede2013,cerebr¿doenke

-,,r . Proñororayadm ñúúadora de los Altos 5a. de C V.yl¿Comrro¡ Estat.l d€l agua de l¿l s.o

ü

u
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I.. ''LA ARRENDATARA", DEBERÁ NOIIFCAR PERSONALMENIE EL NICIO Et

PROCEDIMIENTO DI PFSC SION A ''FL ARRFNDADOR", OTORGÁNDOLE 03 DiAS HÁBILES

SIGU]ENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

II.. UNA VEZ TRANSCURR DO EL PLAZO SEÑALADO, "LA APPENDATARIA" CONTRATANTE

DEBERÁ, DENTRO DE LOS 02 DÍAS HÁBILES S GU ENTES, EM TlR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE

LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBRACION DE LA AIJDIENCIA DE DESAHOGO DE

PRUEBAS Y ALEGATOS.

III.. S DENIRO DEL PTAIO OTORGADO "EL ARRENDADOR", NO REALIZA

MANIFESTACIÓN ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, ''tA ARRENDATARIA" CONTRATANTE DEBERA

EMIT]R UN ACUERDO EN Et QUE DECLARE LA PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERIO,

NOTIFICANDO TAL CIRCUNSTANCIA A "EL ARRENDADOR"

IV.- LA AUDIENCA REFERIDA, DEBERÁ REALZARSE DENTRO DE LOS 05 DiA

S GUIENIES A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEB

Co.onro Moder,1o
Guodi1lolqro. Joirsco M

cp aal9a

LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN tA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PR

OFRECIDAS, tAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMUTE

ARRENDADOR".

EN CASO DE DUDA O CONTROVERS A ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA INTERPRETACION,

CUMPLIM ENTO Y/O APLICACIÓN DEL PRESENIE CONTRAIO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA

.JURISDICC ÓN Y COMPETENC A DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA C UDAD DE

qi: fui'¡ ,,-* -^9-a" ¡r conrr¿io d. A €ñd¿mi€ntocÉA oA.GsG ARRTN or9/2018,de fecha 06 de diciembre de 2018, c.lebrado éntr€

V.- AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UÑ PLAZO NO MAYOR DE 05 DIAS HABILES

POSTERIORES A LA CELEBRACIÓN DE LA M SMA, tA DEPENDENCIA RESOLVERÁ tO OUE EN

DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERT]DOS POR ''EL

ARRENDADOR", Y tAS PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO,
FUNDAR Y MOTIVAR LA DETERM]NACIÓN DE DAR O NO POR DESC NDIDO EL CONTRATO,

SI PREVIO A LA EM SIÓN DE LA RESOLUCIÓN, "EL ARRENDADOR'', ENTREGA tOS BIENES

LOs PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO AUEDARÁ SIN EFECIOS,

S EMDRI QUE CUMPIA CO\ , AS CONDICIONTS Y 'ÉPMINOS DI CONTRA'AC ON OLE DIIRON
ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

VI.- LA RESOLUCÓN CORRESPONDENIE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORMA
PERSONAT A 'EL ARRENDADOR" Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDMENTO ADM]NISTRATIVO

PARA Et CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTAC ONES DERIVADAS DEL

CONTRATO,

.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE,

o

út

HÁBrrEs

UINTA: DE tOS TRIBUNALES COMPETENfES

JoIlsco

o /^\ co-i.iiñ E"tdtdt del
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GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA

CORRESPONDERLES EN RAIÓN DE SU DOMIC LIO PRESENIE O FUTURO,

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y

ENTERADAS EN SU CONIEN]DO, Y ALCANCE LEGAI, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN

GUADALAJARA, JAL SCO, A LOS 06 (SEIS) DíAS DEL MES DE DICIEIABRE DEL AÑO 2OI8 (DOS MIt
DIECTOCHO).

POR -LA ARRENDAIARIA"

A DE JAI,ISCO

Encorqodo de Despocho de lo Dirección Generol
ING. CARI.OS VICENTE AGUIRRE PACZKA

TESTIGOS:

Corc..ro l''1o,le:no
CLroddlolorú Jotisc(r Mé,
c P 44t9o

I.IC. HERMI

Gerenle

RE DELGADITTO. DR. GEI-ACI

¡os Generoles. Gen Juridico

Z OCEGUEDA.

\

eic l";¿it" r,---*»o¿" ¿r.onr,¿iod.arend¿ñ,enlocta DA GsG aRRtN or9/2013,de f€(h¿06de d'c'eñbr. d¿ 2014, ..l.br.do enire
Proñoror¡yAdm'n§trador¿delosAltot,S.A.déCV,y ¿ComislónEst.talde &uadelalÉ(o.

Jolisco

RRENDADOR"

ADMINI

Ltc. RoD PEDRERO ROJAS.
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